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CONSIDE e A NDO 

Ai E . Door r Pr. - .. en MO RE YOR e pere op fe. e Las 
RUE el ¿4 de octubre de 1974, se ha otorgado ante el Notariá Dllarió Yadii1 

eltoioima 0ar 

Cantón Guayacuil. de” psecritira: púbiáza de: constitución, sipulfánga de” la 
SS Pao? Ln 

compañia anónima MEREN SA. MERENSAs o ES 
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 QUE el abonado Alberto. Firmar. Fazo. » hd> prásentado cobias Be “ad 

escrituras la misma «pe reúne los Xebitisitos de Ley: 
  

   

Zo o paa, Mes » dans “24 si SR Ls a 
EN ejercicio de AAribue EPONeE. delegadas cor e1 señor Superintendente 

de Compañías. o E ones Nos ao aged 18 de. Hoyiémbre: de, 
19923 ya ADN-792-308 Gel 11 de diciembre de 1992; e , A 

. . qe é “7 e mn : Y 
RESUELVE | q 4 

¿ > i a jr 

ARTÍCULO PRIMERO. ROBAR la constitución simuliánga de MEREN S.A, 
MERENSA, con domicilio en a eoueas de Guayaquil, con an capital autorizadd” 4 
de DIEZ HILLONES DE SUEREE. y un capital suscrito de CINCO MILLOMES DE SUCRES; 

divicido en QUINIENTAS acciones orsilarias y noñinativas de DIEZ MIL. SUERES 

cada una, de conformidad con los tér minos constantes de la referida escritura 

pÚúndiicai. 

* ARTICULO SEDUNDO.- DISPONER que ei Notario Cuarto del Cantón Suavaduil, 
tone nala al margen de la matriz de la escritura pública que see aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER a el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: aj inscriba, bajo el rubro "Registro de Industriales", la indicada 
estritara bública dunto con la presente Resolución: Y. bj cumpla con los demás: 

proscriociones contenidas en da ner de xegistra. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
cábliica, se publique cor una vel, en uno de ¿os verióádicos de mayor 
circuiación en buayaquil. Un ejemplar de la puolicación ceberá entregarse a 

ate espacio. 

CURPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.— DADÁ y Firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Suaraquil. 4 : : or 
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Queda inscrita la pre- 
Y y 

sente Resolución a foja 37.365, número 5.132 del Regis- 

tro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

e o. 
número 38.623 del Repertorio.- Guayaquil, veinte i ocho 

e e . - + _ - a 

de Noviembre de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El - 

Registrador Mercantil.z 

    

   

    AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR DE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil


